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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1295/2010, de 6 de septiembre, por la que se crean, y modifican 
Demarcaciones Asistenciales de Enfermería en Castilla y León.

El Decreto 6/2002, de 10 de enero, delimitó el ámbito territorial dentro de cada Zona 
Básica de Salud en el que desempeñan las funciones asistenciales ordinarias cada uno de 
los profesionales integrantes del Equipo de Atención Primaria, denominando a ese ámbito 
«Demarcación Asistencial».

El Decreto 13/2003, de 23 de enero, de modificación del anterior, autoriza al Consejero 
de Sanidad a modificar, suprimir o crear Demarcaciones Asistenciales.

Con el fin de adecuar la plantilla de la ZBS de Santa Clara a las necesidades 
asistenciales, se crea una nueva demarcación de enfermería en dicha ZBS.

En la ZBS de Delicias I, debido a un aumento de la presión asistencial en La 
Cistérniga, se modifica la demarcación N.º 11 (Valladolid) por La Cistérniga.

Así mismo, y con motivo de adecuar las demarcaciones asistenciales de enfermería 
de la ZBS de Almazán a la nueva distribución de las demarcaciones asistenciales médicas 
aprobadas por Orden SAN/266/2010 de 22 de febrero, se hace necesario la creación de 
una nueva demarcación, así como la modificación de las existentes en dicha ZBS.

De acuerdo con lo anterior, y conforme a la facultad prevista en el artículo 4 del 
Decreto 6/2002, de 10 de enero, en su redacción dada por el Decreto 13/2003, de 23 de 
enero, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 26.1.f) de la Ley 3/2001, de 
3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Primero.– Se modifican y se crean las Demarcaciones Asistenciales de Enfermería 
de la Zonas Básicas de Salud que se relacionan en el Anexo I de esta Orden.

Segundo.– Esta Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 6 de septiembre de 2010.

El Consejero de Sanidad, 
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

CV: BOCYL-D-28092010-22



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 188 Pág. 73430Martes, 28 de septiembre de 2010

ANEXO I

DEMARCACIONES ASISTENCIALES DE ENFERMERÍA

ÁREA DE BURGOS

ZBS SANTA CLARA CREACIÓN Nº 9 Burgos

ÁREA DE VALLADOLID OESTE

ZBS DELICIAS I MODIFICACIÓN

Nº 1 Valladolid
Nº 2 Valladolid
Nº 3 Valladolid
Nº 4 Valladolid
Nº 5 Valladolid
Nº 6 Valladolid
Nº 7 Valladolid
Nº 8 Valladolid
Nº 9 Valladolid

Nº 10 Valladolid
Nº 11 Cistérniga (La)
Nº 12 Valladolid
Nº 13 Cistérniga (La)
Nº 14 Cistérniga (La)
Nº 15 Cistérniga (La)
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ÁREA DE SORIA

ZBS ALMAZÁN MODIFICACIÓN

Nº 1
Almazán
Sauquillo del Campo
Torremediana

Nº 2

Almazán
Balluncar
Centenera del Campo
Miñosa (La)

Nº 3
Almazán
Fuentelcarro
Tejerizas

Nº 4

Almazán
Frechilla de Almazán
Milana(La)
Perdices

Nº 5

Almazán
Adradas
Alentisque
Borchicayada
Cabanillas
Momblona
Ontalvilla de Almazán
Radona
Señuela
Taroda

Nº 6

Almantiga
Barca
Centenera de Andaluz
Ciadueñas
Covarrubias
Fuentetovar
Matamala de Almazán
Matute de Almazán
Rebollo de Duero
Santa Maria del Prado
Velamazán
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ÁREA DE SORIA

ZBS ALMAZÁN

MODIFICACIÓN

Nº 7

Almazán
Cobertelada
Lodares del Monte
Neguillas

Nº 8

Almazán
Bordeje
Coscurita
Morón de Almazán
Villalba

CREACIÓN Nº 9

Alcubilla de las Peñas
Alpasenque
Baraona
Borjabad
Escobosa de Almazán
Fuentegelmes
Jodra de Cardos
Marazovel
Mezquetillas
Moñux
Nepas
Nolay
Pinilla del Olmo
Romanillos de Medinaceli
Soliedra
Valdespina
Viana de Duero
Villasayas
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